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Santiago de Cali, 9 de noviembre de 2020 
 

 

Revisado el expediente, se observa que se hace necesario continuar con 

el trámite previsto en los Arts. 103 y 104 de la Ley 1306 de 2009, para los efectos 

se ORDENA al curador legítimo HUGO FERNANDO RENGIFO RAMÍREZ que 

realiace un balance y confeccione un inventario de los bienes de la interdicta,  

junto con los documentos de soporte, asi mismo deberá presentar un informe 

sobre la situación personal de su pupila LUZ NORY RAMÍREZ YEPES, con un 

recuento de los sucesos de importancia acaecidos mes por mes, los cuales 

deberá remitir, en lo posible en formato PDF, al correo institucional 

j05fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co., para lo cual se concede un término de 10 

días.  

 

Una vez presentados los documentos requeridos se decidirá sobre la 

citación a la audiencia a que alude los citados artículos. Oficiese. 

 
NOTIFIQUESE  
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